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Garagoa – Boyacá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación.  Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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i. Lo onteriordemondo es inodmisible, porlo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

o. Numerol 7 del ortículo 90 del C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo no
se ocredite que se ogotó lo concilioción prejudiciol como requisito de
procedib¡l¡dod"

En osuntos relocionodos con los obligociones olimenlorios es indispensoble
intentor lo concilioción extrojudiciol en derecho previomente o lo inicioción
del trómite judiciol, tol como lo dispone el numerol 2 del ortículo 40 de lo ley
ó40 de 2001. Volgo deck que no fueron solicitodos medidos coutelores.

Poro subsonor se debe oportor el ocfo respectivo.

b. Numerol 5 del ortículo 90 C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo quien
formule lo demondo corezco de derecho de postuloción poro odelontor el
respectivo proceso"

En esfe coso son vorios los pretensiones plonteodos por lo porte
demondonte entre ellos ejecución de olimentos, oumenio de cuoto,
oproboción de visitos, osunios que exigen derecho de postuloción por no
estor contemplodos en el decreto 196 de 1971 como oquellos en los que se
puede liligor en couso propio.

Poro subsonor debe otorgorse poder o uno obogodo o ocudir o lo
Defensorío de Fomilio, entre otros, buscondo represenioción legol.

c. Numerol 3 del ortículo 90 C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo los
pretensiones ocumulodos no reúnon los requisi'tos legoles"

Se estón ocumulondo pretensiones de pogo de cuotos otrosodos (ejecutivo)
con pretens¡ones declorotivos de oumento de cuoto y oproboción de visitos.

Poro subsonor se deben replonfeor los preiensiones.

d. Numerol 'l del ortículo 90 C.G.P. Se inodmitiró lo demondo ',Cuondo no
reúno Ios requisitos formoles"

Si se troto de demondo ejecutivo debe discriminorse mes o mes lo
odeudodo, hociendo olusión o cobro de ¡ntereses, oclorondo en qué
meses ho sido concelodo cuoto, etc.
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Si se troto de demondo de oumento de cuoto debe informorse como se
modificoron los circunsloncios que dieron lugor o lo fiioción de lo cuoto
iniciolmente poclodo.

Debe informorse lugor de domicilio de los niños demondontes.

Debe informorse si se conoce o desconoce coneo electrónico del
demondodo.

e. Articulo ó Decreto 820 de 2O2O: Artículo ó del Decreto B0ó de 2020: "En
cuolquier jurisdicción, incluido el proceso orbitrol y los outoridodes
odministrotivos que ejezon funciones .jurisdiccionoles. solvo cuondo se
soliciten medidos coulelores previos o se desconozco el lugor donde recibiró
notificociones el demondodo, el demondonte, ol presenfor lo demondo,
simultóneomenle deberó envior por medio elecirónico copio de ello y de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el escrito de
subsonoción. El secrelorio o el func¡onorio que hogo sus veces veloró por el
cumplimiento de esle deber, sin cuyo ocreditoción Io outoridod judiciol
inodmiliró lo demondo. De no conocerse el conol de dlgilol de lo porle
demondodo, se ocrediloró con lo demondo el envío ísico de lo mismo con
sus onexos".

En esfe coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
coniemplodos en lo normo y pese o que se revisoron los onexos presentodos
con lo demondo, ninguno de ellos contiene lo pruebo que indique i) que lo
demondo y sus onexos fueron enviodos o lo dirección físico que se registró
en el ocópife de noiificociones como del demondodo.

Poro subsonor debe proborse envío de lo demondo y sus onexos o lo
dirección físico del demondodo, osí como recibido, seo de formo directo
por el demondodo o o trovés de correo electrónico certificodo por olguno
de los empresos que o nivel nocionol oferton el servicio.

2. De monero inmediolo eenvíese ol coneo electrónico suministrodo por lo
solicitonte, lo ruto poro revisión de estodos. Por Secreiorio procédose.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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